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Constancia secretarial: Cali, 13 de mayo de 2021. A despacho de la señora 

Juez, el presente trámite informando que se efectuó por secretaría la 

inclusión en el registro nacional de personas emplazadas y obra 

documentación que acredita que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Parágrafo segundo del Art 108 del CGP. Sírvase proveer. 

                         

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cali, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 1306         

Referencia: VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA 

Demandante: 

 

Apoderado: 

 

Demandados: 

 

ANA MERCEDES MONDRAGON LIEVANO – 

mmondragonlievano@hotmail.com  

Dr. DIEGO FERNANDO NIÑO VASQUEZ – 

nva@ninovasquezabogados.com  

NORMA MONDRAGON LIEVANO – 

norma_mondragon@bluewin.ch  

ANA MILENA MONDRAGON LIEVANO – 

ammondra@yahoo.es  

Herederos  indeterminados de CONSOLACIÓN 

MONDRAGON GONZALEZ – Herederos indeterminados de 

RITA LUCIA MONDRAGON LIEVANO y demás personas 

inciertas e indeterminadas con derecho sobre los bienes 

a usucapir 

Radicación: 760014003001 20200030700 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y toda vez que están 

cumplidos los requisitos del art. 108 del C.G.P, se DISPONE: 

 

De conformidad con lo contemplado en el Art 47, 48 (numeral 7), 49, 56 del 

CGP, designase como Curador Ad-litem de los herederos indeterminados 

de CONSOLACIÓN MONDRAGON GONZALEZ, herederos indeterminados 

de RITA LUCIA MONDRAGON LIEVANO y demás personas inciertas e 

indeterminadas con derecho sobre los bienes a usucapir: 

 

Dra. CLARA ISABEL TENORIO REYES, quien puede ser ubicada en e-mail: 

clariter@hotmail.com, celular 315 433 08 55. 

 

Por secretaria líbrese la comunicación telegráfica del caso, advirtiéndole 

que el nombramiento es de forzosa aceptación y una vez notificado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 
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copias a la autoridad competente. (Art 48, numeral 7 del CGP). El cargo se 

desempeñará de forma gratuita como defensor de oficio. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL - SECRETARIA 

En Estado No. 79 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   14 de mayo de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

 Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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